
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2019-000335-00
Catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el curador ad litem en
representación de los LUIS ARTURO ROJAS BELTRAN (Q. E. P.D.) y CESAR EDU
ROJAS  JIMENEZ  (Q.E.P.D.).  mediante  curador  ad  litem  abogado  GUSTAVO
ALBERTO TAMAYO TAMAYO.se encuentra notificado del auto de apertura de
sucesión del causante ROSALBA JIMENEZ RODRIGUEZ ( Q.E.P.D).

Así las cosas, se procederá a señalar fecha para audiencia de inventarios y
avalúos, la que se ceñirá al trámite previsto en el artículo 501 del Código General
del Proceso. A la audiencia concurrirá los interesados, quienes deberán presentar el
inventario por escrito con antelación a cinco (5) de la fecha fijada para la audiencia,
en el que indicarán el valor que asigne a los bienes que conforman el activo de la
sucesión,  al  igual  que  el  pasivo  que  afecte  a  la  sucesión,  caso  en  el  cual  será
aprobado, y los anexos necesarios. 

Aprobado  el  inventario  y  avalúo,  en  la  misma  audiencia  se  decretará  la
partición y/o adjudicación y se reconocerá al partidor que los interesados hayan
designado. Si no lo designaren, o no reuniere los requisitos, la Jueza lo designará
de la Lista de Auxiliares de la Justicia. 

La  audiencia  se  realizará  de  manera  virtual  y  debiendo  SUMINISTRAR
dentro del término de cinco (5) días, a partir de la notificación de esta providencia,
las direcciones de notificación correos electrónicos.

En consecuencia y  para tal efecto  SE FIJA A LA HORA DE LAS 9:00 A.M
DEL DÍA 8 DE AGOSTO DE 2024  ,   ,  a  la  que deberán asistir  las  partes y sus
apoderados.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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